
KUM. 11. - VIER VES 13 DE ENERO DK 1888.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARCrû» Leyes y las diapasidt .tes del Qobierno son obliga
torias para ta Mpital de prodnàa desde que se puhlieau 
ofidadi^iertle en ella, y desde cuatro dias despités para log 
aeutás üeeblos de la misiua provincia. (L^'i ns 3 p» Ko- 
'iKKBB i WB ISSî.)

Es CÓHDOEi: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,25.—Sois meses, 
16,60.—Un ftflo, 33.

UuBBA DB CônoOBA : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sais 
meses, 22,50.—Un año, 45,

Número suelto, 38 cénts, do peseta.
SB POBLICA TODOS t.OS 0|a8, BXCKPTO toa UOUISGOS

Las Lepes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Ofioialbs »« Úií» de retnitir al Jefe político res
pectivo, por cayo conducto se pasardn A loa editores de los 
maicíonados periódicos. (Ordbkkb on 2 db Abril, dk 3 ï21 
DE Ocineait os 1854.)

Preíiiíoíici3 tlsl Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dia 12.)

SS. MM. et Eky y la Reina Regente 
('Î- D. g.) y Augusta Real Familia 
oontimian en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GülllHKXO civil"
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 69.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de sata provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, de la propie
dad de D. Francisco Gómez Gómez, 
desaparecidas en la noche del 3 al 4 del 
actual de la dehesa de Martín Benito, 
término de Granja de Torrehermosa.

Córdoba 12 de Enero de 1888.
Bl Gobematlor»

Constantino Armssto.
Señas de las caballerías.—Una yegua 

torda moteada, do 12 años, con marca 
y dos dedos de alzada y con hierro.

Otra, colorada, calzada, do seis á sie
te años, con tres dedos sobre la marca 
y el mismo hierro que la anterior.

Otra, entjopelada oscura, con la mar
ca escasa, de seis á siete años,y el mis- 
nao hierro.

Una potra, de quince meses, de ta
lla regular, negra, con pelos biaaeos 
eu todo el cuerpo, y el mismo hierro 
que las anteriores.

lunfa provincial de! Censo de población 
de Córdoba.

OIEQULAB

Sin perjuicio de las alteraciones que 
pueda sufrir el número de cédulas y el 
de habitantes por efecto da las rectifi
caciones que se están practican lo, es 
Urgentísimo que los Alcaldes me remi
tan las noticias siguientes:

1 .” Número de cédulas de familia. 
2 .* Número de cédulas colectivas.
3 ." Número total de habitantes 

contenidos en todas las cédulas.
A” Número de residentes ausentes.
5 .’ Número de transeúntes.
Con preferencia á todo se ocuparán 

las Juntas en obtener eatoe datos para 
romitirmelos a la mayor brevedad.

Córdoba 13 de Enero de 1888.—El 
Gobernador Presidente, Constant ino Ar
mesto.

Junta provincial de Instrucción pública ¡ 
de Córdoba.

IN7 ER VENCIÓN

Núm. 32.

Relación de las cantidades que durante el 
mes de la fecha ha ingresado en Caja la 
Sucursal del Banco de España por 
cuenta de las obhyaciories de primera 
enseñama de los pueblos que á conti
nuación se expresan, y respectivas al 
año económico de 1887 á 1883.

PUEBLOS
CANTIDAD 

ingresada.

Pía. Cí-s.

Almedinilla.........  
Baena. .................  
Belalcázar............. 
Bólmez.................  
Blázquez............... 
Carcabuey.............  
Carlota (La)..........  
Carpio................... 
Espiel...................  
Puente la Lancha... 
Puente Obejuna.... 
Fuente Palmera.,.. 
Puente Tójar.,,,,. 
Granjuela.............  
Hinojosa...............  
Iznájar.................  
Lucena.................  
Luque............ ... .. 
Montalbán . .........  
Obejo . ... .............  
Pozoblanco...... ...  
Priego,. ..........\. . 
Puente Genil.......  
Rute  
Sau Sebastián  
Santaella.    
Santa Eufemia  
Valenzuela  
Valsequillo  

■ Victoria (La)  
1 Villa del Rio  
j Villaharta  
i Villanueva del Rey, 
I Villaralto  
! Villaviciosa  
' Viso 

84,20 
696.03
361,28 
365,66
32,71 

119,66 
133,24
33,61

1.192,44 
34,08

409,00 
81/0

127,07
40,90 

646,33 
272,68 
808,03 
223,19 
183,78 
261,93

0,89 
520,00 
209,60 
272,68

13,66 
101,61
40,90 
23,20 
96,43
83.43 
23,11 
60,01 
72,07
40,90 

297,04
68,17

Córdoba 31 de Diciembre de 1837.— 
EI Secretario Interventor, Nicolás Dal^ 
man . — El Gobernador Presidente, 
Constantino Armesto.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 63.

Esta Administración invita á todos 
los contribuyentes por cánon de super
ficie de minas y 1 por 100 del produc
to bruto de las minas, á que dentro de 
los diez primeros días del próximo mes 
de Febrero ingresen en Tesorería el 
importe de sus respectivos trimestres.

Vivamente desea esta Administra
ción que los interesados le eviten, in
gresando, el disgusto de toner que 
adoptar medidas coercitivas.

Córdoba 11 de Enero do 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico ffoefeld.

AVÜNTA-MIENTOS

Dos Torres.

Núm. 65.

B. Agustín Fombellida Fuentes, Alcalde 
constitucional de ata villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

do mi presidencia ha acordado conce
der el plazo de 30 días, ó sea desde el 
16 del actui Í al 15 de Febrero próxi
mo, para que los contribuyentes de 
este distrito municipal vecinos y fo
rasteros propietarios, colonos y gaua- 
deros presenten en la Secretaría Capi
tular las relaciones de las alteraciones 
que hayan experimentado en sus con
ceptos amillarados, dobiéndose justi
ficar las que procedan de traslaciones 
de dominio con los títulos que las acre
diten iusorítoa en el Registro de la 

! propiedad.
¡ Terminado que sea el plazo referido 
' no se cursarán las reclamaciones que 
? se produzcan y procederá la Junta pe

ricial à la confección fiel apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública 
que ha de servir de base á la derrama 

de la contribución territorial del inme
diato año económico de 1888 á 89.

Dos Torres 10 de Enero de 1888.— 
El Alcalde, Agustín Fombellida.—Por 
mandado del misino, Antonio Montero 
Muñoz.

Guadalcázar. .
Núm. 67.

D. Juan Serrano Eópez, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que la recaudación del 
tercer trimestre de los conciertos par
ticulares celebrados con la administra
ción municipal del impuesto de consu
mos y la del reparto formado para cu
brir el déficit del'’presupuesto del año 
económico corriente de 1887 á 88, se 
efectuará durante los días 1, 2 y 3 del 
próximo mes de Febrero, de ocho de la 
mañana á cinco de la tarde, en la ofici
na de la Recaudación, sita en calle 
Cruz Verde, núm, 6, por lo que se invi
ta á los contribuyentes por ambos con
ceptos, tanto vecinos como hacendados 
forasteros, para que en el aludido pla
zo satisfagan .sus cuotas de conciertos 
y de reparto; en la inteligencia, que 
trascurrido el plazo que se señala, se 
seguirá la vía ejecutiva de apremio 
contra los morosos, y que á los hacen
dados forasteros que queden ea descu
bierto de sus cuotas se les decretará el 
apremio de tercer grado con embargo 
y venta de sus bienes, en atención á no 
tener en ésta el representante que pre
ceptúa el art. 16 de la Instrucción de 

j 20 de Mayo de 1864, á pesar de las in
vitaciones hechas por esta Alcaldía pa- 

' ra su nombramiento.
Lo que se hace público por medio 

1 del presente, que queda fijado en Gua- 
1 dalcázar á 11 de Enero de 1888.—Juan 
1 Serrano.—Fernando Segovia.
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Núm, 68.

D, Juan Seri'ano López, Alcaldeyonstitu- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobada por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
cuenta de la recaudación y gastos de 
la Administración municipal fiel im
puesto de consumos, respectiva al se
gundo trimestre del corriente ejerci
cio económico de 1887 á 88, queda de 
manifiesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de 16 dias, con 
el fin de que pueda ser examinada por j 
los que lo deceen y aducir en el expre- j 
sado plazo las reclamaciones por escri- j 
to que juzguen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Gua
dalcázar á 11 de Enero de 1888.—Juau
Serrano.—Fernando Segovia, 
tario.

Secre-

Fuente Palmera.

Núm. 61.

D. Salvador González Alonso, 
constihtcional de esta villa.

Alcalde
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Fuente Tójar.

Núm. 94.

Año DE 1887 Á 88.
Copia de la lista formada y publicada 

en esta población de los Sres. que 
componen el Ayuntamiento y del 
cuádruple número de mayores con- 
Jiríbuyentes que tienen derecho á ele
gir compromisarios para la elección 
de Senadores.

SEÑORES CONCEJALES n

Ia inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Cabezas, 
núm. 13, para que le sea entregado un 
billete simulado, con el cual le estafa
ron cierta cantidad, pues así se ha acor
dado en la cansa que se instruyó ea es
to Juzgado con motivo de referida es
tafa.

Dado en Córdoba á 10 de Enero de 
1888.—Federico Montoya,—El Secre
tario, Lcenciado J, Antonio Montero,

retasada en 2,787 reales; habióndose 
señalado para su remate el día 30 de 
los Corrientes, y hora de las does de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado.

ADVEETENOIAS

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Agustín Sánchez Gonzá
lez................  . . .

José Matas Briones...........  
Manuel Abalos Ruano. . . 
Francisco Roldán Gonzá

lez........ .. ....................
Antonio Salazar Alba,. . . 
Antonio Ayala Mora!.. . . 
Rafael Calvo González. . . 
Jnan León Cano Moreno. 
José Luque González.. . .

Hago aaber: Que las cuentas muni-
cipales de esta población respectivas 
al ejercicio económico de 1886 á 87 
se hallan terminadas y puestas de ma
nifiesto en esta Secretaria de Ayunta
miento, por término de 16 días, con- 
tadoa desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial do 
la provincia, á fin da que durante di
cho plazo puedan ser vistas y exami
nadas por quien lo estime conveniente.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para loa efectos opor
tunos.

Fuente Palmera 9 de Enero de 
1888.—Salvador González.

Núm. 62.

D. Salvador Oomález Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que pai a proceder á la 
formación del apéndice al amiUara- 
miento- de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
que ha de servir de base para el repar
to de la contribución territorial corres
pondiente al año inmediato económico 
d e 1888 á 89, se previene á todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos, que en 
el término de un mes, ó sea desde L** 
de Enero próximo al 31 del mismo, 
presenten en;esta Secretaría de Ayun
tamiento relación jurada expresiva de 
las alteraciones que por cualquier con
cepto hubieren sufrido en an partida 
contributiva, acompañando los títulos 
de Ias fincas que nuevamente hubieren 
adquirido; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo, no se admitirá pe 
tíción alguna sobre las- variaciones de 
ninguna clase de finca.

Y para la debida publicidad se fija 
el presente en Fuente Palmera á 28 da 
Diciembre de 1887.—Salvador Gon
zález.

Cuota.

/^. Oí.
Lucena.

Kám, 39.

229,82
34,16
38,78

104,43
60,74
64,62

102,62
66,81
22,82

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Rafael Ruiz Puerto..........  
Antonio García Sánchez, . 

José Ruiz Puerto........  
Antonio Matas Briones.. . 
Antonio Garcia Linares. . 
Francisco Antonio Ruiz

Puerto.............................
Julián Barea Sánchez.. . . 
Isidoro Abalos Leiva.. . . 
Manuel González Sánchez 
Manuel Pérez López. . . . 
Cayetano Pérez López. . . 
Ramón Raiz Serrano.. . . 
Bonoso i auna Alba.......... 
Maunei Ruiz Siles............. 
José Jiménez Rosa...........  
Antonio Jiménez Aguilera 
José Pimentel Barea. . . . 
Manuel Hidalgo Jiménez. 
Pedro Oicilia Zuheros. . . 
Francisco Leiva Oicilia.. . 
Bernabé Calvo Gonzalez. 
José Madrid Toledano. . . 
Juan Maria Salazar Alba. 
Domingo Pareja Jiménez. 
Félix Calvo Cabello.......... 
José González Be mudez. 
Rafael González Leiva. . . 
Francisco Calvo Escobar. 
Isidro Abalos Ruano.. . . 
Antonio Pareja Pérez, , . 
Feliciano Leiva Jiménez, 
Manuel Madrid García. . , 
Manuel Madrid Pareja, . . 
Manuel Pérez Sánchez, . . 
Toribio Matas Ruiz...........  
Manuel Pimentel Ruiz,. .

124,09 
117,67 
112,81
92,07 
90,98

82,00 
79,64
73,09 
62,03
69,42
51,36 
43,48
41,76 
41,01
37,26
36,76
36,42 
31,82
28,16
27,64
26,96
26,56 
25,60
25,60 
24.76
24,68
23,51 
22,87
22,19 ■ 
21,78 ■
21,46 )

D. Atanasio de Burgos Torréns, Jiiez de 
instrucción de este partido.

Por la pregante se cita, llama y em
plaza á Juan Dionisio López (a) Boni- 
toeres, Francisco López Jiménez (al 
JetiUa y Dolores López Jiménez, ve
cinos de esta población, autores los dos 
primeros con otros que as hallan pre
sos en la cárcel de esto partido de un 
robo de 9 cerdos y 7 pavos, verificado 
en la noche del dos al tras de Noviem
bre próximo pasado en el caserío de
nominado de Rondán, de este término, 
para que en el término de 10 días, que 
empezarán à correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la Gace
ta de Moílrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, se presenten en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra 
los mismo me hallo instruyendo por el 
hecho antes’Citado; bajo apercibimien
to, que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ge ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles y mi
litares de la Nación é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca de dichos indivi
duos, y en el caso de ser habidos los 
remitan á ente Juzgado, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposi
ción, pues en ello está interesada la 
admitistración de justicia.

Dada en Lucena á 27 de Diciembre 
de 1887.—Atanasio de Burgos,—El 
Actuario, Lcenciado Felipe de Blan-

21,49 ’ cas.
20,35 í
20,22 !
19,74 j
19,73

Montero.

Núm. 50.

1.“ No 
no cubran 
su retasa.

se admitirán posturas que 
las dos te; ceras partes de

2 .“ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado Ó en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo del que sirve de tipo.

3 .* y que loa títulos de propiedad 
de la finca están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario.

Da<3o en Montoro á 4 de Enero de 
1888.—Diego Lorente y Rodríguez.— 
Por mandado de S. 8,, Luís María Pe
drajas.

Bujalance.

NíiMi. 31.

D. Jasé Muñoz Bocanegra, Docior en
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente se saca á 
pública subasta por segunda vez, que 
tendrá lugar en eate Juzgado el día 18 
del actual, y hora una de su tarde, nn 
mulo, negro, de alzada algo menos de 
la marca, sin hierro, con lunares blan
cos ea loa costillares, cerrado, mayor 
de 20 ahoa, con cabestro de espar
to, el cual fue apreciado en 100 pe
setas, que rebajado el 26 por 100, que
da como tipo para la subasta setenta 
y cinco pesetas.

Fuente Tójar l.“ de Enero de 1388.
—V." 3.“—El Alcalde, Agustín Sán
chez.—El Secretario, Adolfo Martin.

j D, Diego Lorente y Bodrigues, Abogado 
del Ilustre Colegio de Granada y Juez 
de instrucción ¿e esta ciudad y su par
tido,

ADVERTENCIAS

1 .“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
por que sale á la subasta.

2 .* Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecí miento destinado al afecto, 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la sn- 
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado an Bujalance á 7 de Enero de 
1888.— José Muñoz Bocanegra. —El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Montilla.

Córdoba.

EDICTO

Núm. 65.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción del distrito de la Izquier
da de esta ciudad.

Por el presente, ge cita, llama y em
plaza á José Yuste, de 30 años, casado, 
carbonero y vecino que ha sido de 
Frías, provincia de Teruel, para que en

; el término de 10 días, ¿ contar desde

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refren
da, se siguen diligencias de aprecio 
para hacer efectivas las costas á que ha 
sido condenado Manuel Vega Pinaso, 
eu causa que contra el mismo se ha se
guido por lesiones, en las cuales he 
mandado, por providencia de hoy, sa
car á pública subasta, para su venta, 1 por término de 20 días, una casa que 
radica en la calle Pescadores, de esta 
ciudad, señalada con el núm. 25,' linda: 
p.ir la derecha, entrando, coa otra da 
los herederos de Manuel García; por la 
izquierda, hace esquina á dicha calle, y 
por la espalda, con la de Juan García,

Núm. 66.

CÍDUTjA DE CITACIÓN

En vitud de auto dictado por la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad 
en el sumario seguido contra D. José 
Aroa Martín y otro por robo, se man
da citar para que comparezcan en la sa
la secciones de dicha Audiencia, el día 
28 del actual, á las once de su mañana, 
para asistir al juicio oval señalado en 
dicha causa el testigo siguiente: .Fer
nando Martínez Rrmírez, vecino de 
Puente Genil, que vivió en la calle 
Nueva; hijo apercibimiento, que gi aq
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comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y como no se haya encontrado á ex
presado testigo, se publica esta cédula 
en el Boletín Oficial para que llegue 
á su noticia.

Montilla 9 de Enero de 1888.—El 
Actuario, Juan Reina.

Baena.

Nim». 49.

D, José García de Castro y Fernández, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: Que por D, Antonio Pé
rez Oarcía, vecino de Valenzuela, se ha 
presentado demandaen este Juzgado en 
solicitud de que se inscriban comoelecto
res de Diputados á Cortes en la Sección 
de Valenzuela, distrito deCabra, sus con
vecinos Martín Aljarilla Uclés, D. An
tonio Susín López, D. Mateo de Lu
que Porcuna, como contribuyuetea

por territorial, y D. Juan de Torres 
Fernández, como capacidad, y habién- 
doae admitido dicha demanda, he man
dado se publique por medio del pre
sente para que dentro del término de 
20 días, contados desde la inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan opon eras á ella los que tengan 
por conveniente; apercibidos, que de 
no vérifie arlo, seguirá aquélla su curso,

Baena 2 de Enero de 1888. —José 
Garcia de Castro.— hl Secretario, José 
Santano y Espejo.

La Caroiina.

Núm. 24,

D. Federico Escobar Aliaba, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Morales Berunidez {a) 
EnsalaiUa ó Chano, para que en el tér
mino de 16 días, á contar desde la in
serción en los periódicos oficiales, com

parezca en este Juzgado á responder 
á los cargos qua le resultan en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento, que 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.M. 
la Reina Regente (q. D, g,). exhorto y 
requiera á las autoridades, así civiles 
como militares, rogándoles se sirvan 
disponer que por loa dependientes de 
su Autoridad so proceda á la captura y 
remisión, en su caso, á la cárcel de 
este partido, del Pedro Morales, cuyas 
señas à continuación so expresan, pues 
en haoerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 22 de Di
ciembre de 1887.—Federico Escobar 
Aliaga,—Por mandado de 8. 8., Benig
no Pousibet.

Setuis.—Pedro Morales Bermúdez (a) 
EnsalaiUa ó Chano, natural da Zamo
rano, provincia de Córdoba, da 22 años, 
soltero, desertor del Regimiento del 
Príncipe, estatura buena, ojos melados, 
barba poblada, color moreno; viste cha

queta de paño oscuro, pantalón á listas 
azules y negras corno la blusa que lle
va debajo de la chaqueta, alpargatas y 
gorra.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOBHOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 16 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Su
cursal segunda durante el mes de 
Mayo último y que con arreglo á los 
Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 14 de Enero de 1888.—El 
Contador Jefe, Manuel Anguita,

roviaeio. d. e Qó rci o lo a
Núm, 48.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Oiciemlire último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

1 PUEBLOS

CABEZA DE PAETIDO

GRANOS GALDOS CARNES PAJA

TrlgO4

HectóLitro.

Cabada.

Heotólitro.

CAnteno.

H^ctólitrOa

Maíz.

Heotólitro.

Q(irb«nxoá<

Kilogramo^

Arroz.

Kilogramo»

Aceite,

Litro,

vino.

Litro

Aetiapdte nto.

Litro.

Oarnero.

Kilogramo,

Vaca.

Kilogramo.

TooinO, 

Kilogramo.

De trigo»

Kilogramo»

Ce cebada.

Kilograwo.

Ftia. Ci. ■ J^IU. Cla fíat. Ci. Pta.3. Ci. Cto». a. Pita. Ct. ««. Ct. Ao». Cí, Flíu.Ct. Htu» Cx. Piof. Cí^ Pifoi. Ca. ptoí. a. Ptia.es,

Córdoba....................... 19,37 10,36 » 17,12 0,52 0,57 0,98 1,00 1,20 1,04 1,36 1,60 0,03

Aguilar........................ 18,00 9,00 7f » 0,66 0,30 0,84 0,77 0,98 1,06 1,32 ‘ 1,75 0,04 0,02

Baena.......................... 17,11 8,11 n 13,61 0,22 H 0,63 0,31 0,73 0,82 1,10 1,75 0,02 0,02

Bujalance.................... 18,01 9,00 n 0.27 „ 0,69 n n 1,16 1,04 0,03 0,03

Cabra........................... 18,91 9,01 ÏÏ 0,62 Jl 0,65 0,20 0,61 0,97 1,10 1,60 0,05 0,03

Castro.......................... 17,12 7,66 íí 0,24 0,60 0,37 0,77 1,09 n 2,17 0.02 0,02

Puente Obejuna. . . . 20,00 10,00 n 0,70 0,90 0,88 0,70 0,78 » » 2,90 0,02 0,02

Hinojosa................. 21,26 9,00 íj J3 0,26 TJ 0,82 0,37 1,63 2,00 n 0,77 0,02 0,02

Lucena 19,82 9,01 n » 0,34 0,62 0,60 0.21 0.68 ?Í 1,04 2,00 0,05 0,05

Montilla....................... 18,00 8^56 n 0,40 0,66 0,63 0,21 0,72 0,83 1,12 2,60 0,02 * 0,02

Montoro....................... 19,80 10,80 n 0,40 0,48 0,66 0,89 1.08 0,92 1,28 1,75 0,05 0,05

Posadas....................... 18,02 9,01 « n 0,30 0,43 0,66 0,31 0,93 » fl 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 17,12 7,66 9,46 jt 0,39 ÍÍ 0,68 0,50 1,12 1,01 n 2,02 0,07 0,04

Priego..................... , . 18,01 9,64 12,61 0,24 0,60 0,69 0,30 0,70 0,62 1,12 1,25 0,04 rt

La Rambla.................. 18,01 9,01 « 0,26 0,54 0,66 0,39 0,88 1,16 1,25 0,02

Rute............................. 19,37 9,46 n 0,27 0,61 0,74 ÍT 0,78 K> » 1,09 0,12 0,08

Totales.. . * 297,92 145,27 9,46 43,14 6,97 5,61 11,20 6,63 13,49 11,65 10,60 27,41 0,69 0,45

Pnacio MEDIO GENEBAL 

EN LA PEOVINOIA. . 18,62 9,08 9,46 14,38 0,37 0,56 0.70 0,60 0,09 1,05 1,18 1,71 0,04 0,03

Trigo: Precio máximo, en Hinojosa, 11,79 pesetas fanega y 21,25 hectólitio.—Idem mínimo, en Baena, 9,49 fanega y 17,11 heotólitro.
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 5,99 pesetas fanega y 10,80 heotólitro.—Idem mínimo, en Castro del Rio, 4,25 peseta.^ tanega y 7,66 heotólitro.
Córdoba 10 de Enero de 1888.—El Gobernador, Constantino Armesto.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA QE FONDOS MUNICIPALES DE PALENCIANA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1837 d 1888,

CUENTA

iti frrim&>' trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rinde el Depositario que 
tuso'ibe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
A etier:

PATURRA PAKTE.—CUENTA DE CAJA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALMA DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDuBA

Primer trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
del ^imer trimestre del ario económico de 1887 á 1888, que ritvie el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Gaja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Faeta*

Peeeteu

Eioistencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..

Existencia &n mi poder en fin dél trimestre anterior............

5.825,72

6.825,71
5.457,66

368,05

Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

22.963,72

22.963,72
17.925,47

5.038,25

SEGUNDA PARTB.-CÜENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realntndas.

Festia*.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... « n »
a Montes.......... . . ... .
S Impuestos................ » 375,00 376,00
4 Beneficencia............ »7 » n
5 Instrucción pública. n 9 »
« Corrección pública, n « 9
7 Extraordinarios. . n 9 W
8 Ampliación............. n 2.139,78 2.539,78
9 Resultas.................. 9 1.255.93 1.255,93

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. » 1.656,00 1.656,00

11 Reintegros.............. 9 9

ÚAueo................ » 5.826,71 6.826,71

1

PAGOS

Gastos del Ayunta- 
miento.............. 1.060,91 1.050.91

S PoUclade seguridad. n 71 9
3 Policía urbana y ru

ral .................... 170,60 170,60
4 Instrucción pública. n

92,00 92,00
5 Beneficencia........... » 71
0 Obras públicas........ 1T »
7 Corrección pública.. 9 163,91 153,91
8
9

Montes.................. ..
Cargas.,.. ...............

J»

n

n
9 77

10 Obras de nueva cons- 
trucoión............ 9 77

IL Imprevistos . » 268,00
3.732,34

258,00
13 Ampliación............ ií 3.732,34
13 Resultas.................. t) n

Data.................... n 6.467,66 5.457,66

SEGUNDA PAETK-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre (inte

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios......................
2 Montea..,................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública.,
6 Corrección pública,,
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrír el déficit.

11 Reintegros................

CAUÍtO............... ’

'PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad,
3 Policía urbana y ru

ral. ...,.....-.■- •
4 Instrucción pública, .
5 Eeneficeiieia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública.,
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva cons- 
tracción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

Data....................

77

71

9

9 

tt

9 

lí 

«

71

W

11

9

896"60
n
»

763"89
11.460.93 

661,02

9.181,38
9

9

896’60
9 

«

763^89
11.460,93 

661,03

9.181,38
9

9
22.963,72 22.963,72

71 

n

n 

9 

n

9 

>

9 

77

71 

M 

n

9

4.165,63
684,00

1,810,60

57’50
311,76
226,31

2.203’39

29,26
257,25

8.390,00
9

4.166,52 
684,00

1.810,60

67”,60 
311,76 
226,31

n
2,203,39

29,26
267,26

8.290,00
n

9
17.925,47 17.926,47

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loa libros de la De 
positaría de mi cargo, y con loa docuraentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Palenciana á 80 de Setiembre de 1887,—El Depositario, Francisco Cle
mente Aragón.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
le los libros que están á nuestro cargo.

En Palenciana á 30 de Setiembre de 1887.—El Regidor Interventor, Enrique 
Velasco.—V.” B.“—El Alcalde, Rafael Paz.—El Secretario, Casto Martínez.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los d joumentos que en su dia se unirán á la 
cuenta genera', definitiva del ejercicio.

Ea Palma del Río á 80 de Setiembre/de 1887.—El Depositario, Rafael López.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están á nuestro cargo.
' En Palma del Río i l.“ de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, JosÓ 
Gamero.-V? B?-E1 Alcalde, J. M. damero OÍvíoo.-EI Secretario, Antonio 
Milla y Luque.

CÓBDOBA.—Imprwit* piovinaúd (Cas* Souoito HísploioJ
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